
A.iiod.el864. Viérnes 9 de Setiembre. IVÚTnero IOS?. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se •.'.'suscriba]» este, periódico ¿ a la iledaccioii, casa de I ) . Josi; ( } . fiE00.N00,—catle.de Pla ter ías , n ." . 7 ,—á .50 reale'á aamestre'jr 80 el trimestre. 
• H ' • "Lesiaaiuioiós i e |iueMu(áii>'<lie(Uo.raiil 'liaei>'(!»ca1los snaerilorss .y' na rea í linea para-los qué aó lo « e s a . • 

•Luego que-los Sns. .ttcaldcs y Seorelariós reciban los números]del B.ole'-, 
tin jjúe córrespmulíiíi al Uisfrito, disi>iiinlran qiie se jije un ejemplar en él. sili'o. 
¿ i 'costumbrii,daáde.'j>efa del a i n é r o SÍJUISHÍÍ. . . ..^ ], 

' i o s Secretarios cuidarán de conservar los Boletiñes coleccionados orde-
• nadamcntelp'ara, su mómdéniacion que deberá 'verijicarse cada año .—El Go-
'bernadiir,', áALVADÓR Muno.» : . ' •' "• '••' 
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S. M . la Roma nuestra Sonora 

[y . . I ) . : G.) .y sus augustos Hijos-

c o n t i n ú a n e i r e l Héal • Sifio de Han 

Ildefonso sin novedad.en su ¡mpo t ; . 

lauto sa.lud. • . • • 

" S.' . M . et-Rey cont inúa ,s i i i no

vedad en Ci i i í ruéuigo, 

DEL GOBlEllNq ÜE PROVINCIA. 

' . Núiri 409. 

, Por la Subsemlaria del M i -
nislerio de la Gobernación con fe-
c/iaJL del actual se me dice fa qiw 
sigue:^ ' ' : , ' ] .,•.'.. '] '.".. 

«El Gobernador de la pro
vincia de Gerona expidió en 
Febrero jltimo. pase con ruta 
marcada para ^Tarragona, al 
francés JUfin' Bóntres, 'el cual 
na se ha jii'ésein'tádo, burlándo
la vigilancia de lás autoridades;-
y 'en sii, consecuenciá la Réiria 
(Q. D. G.)¡ se ha servido-man
dar1 que adopte V; S. las me
didas convenientes para la bus
ca y detención de dicho sugeto, 
y que habido que sea lo remir 
ta á disposición del Gobernador 
de la provincia de Tarrágpna 
ántes citada. De Real .orden lo 
digo á V / S . para sü conoci
miento y efectos Correspondien
tes, consignando'ál margen las: 
señas personalés 'del menciona
do extranjero. 

Señas. 

Edad 28 años, estatura 
alta, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, cara ancha, co
lor sano.» 

• - i L o quethe dispuesto insertar 
en .este perÍódico> o/tcíal á.'/iif dé' 
//üc llegue- á cbnoóimiéko ' de' tos 
Sres. 4 leuldes, destacúmentó¿:,de 
la Ouardia, .cml y agentes áé'Ph.i 
gilanciap los cuales procederán ó 
"la busca y,captura del expresado-
sugetó: póliiéiíiible^ á^ mi ' tlisposi-
eion dado caso, que sea, habido'. 
León .7 de Setiembre de 1864.— 
Salvador Muro. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constilu'cional'de 

• Villamañan. 

El réparli.miento adicional' 
del recargo hecho en la- con
tribución.territorialpára él' pre
sente año. económico- se hallará 
de maiiiírestp .en el esterior de 
las safas- consistoriales de este-
Ayuntamiento por el término-
de seis dias,, .á contar desde la 
inserción del presente anuncio-
en el Boletio oficial'de la pro
vincia; - durante cuya- época se 
óiráií y resolverán las reclama
ciones que se,presenten por los 
contribuyentes: Viliamañan % 
dé Setiembre de 18G4.—Pe
dro Martínez* 

• Alcaldia constilucional de 

Caslropodamo. , . . 

Se hallan die manifiesto 
en la Secretaría del Ayunta
miento los repartimientos adi
cionales de inmuebles y consu-
mps por el, término, .de.ocbo 
dias á contar desde la inserción 
qn eV Beletin oficiaF de la pro
vincia. Caslropodame Setiem 

bie 3 de 18G4.—El Alcalde, 
Mai Un Feliz. ,, 

Ulcaldia constitucional de Pobla-
dura de Pelayo García. 

'• ' Eí'rpjiai'timi'eVito'adicional dó. 
los SQ.niilloiies recargado al ter
ritorial en esto.áflo - económico de 
1864 ¡il 1805, se halla al público 
en h Secretaria de osle Ayunta
miento por espacio .de ocho días. 
Todo vecino y forastero puede con
currir á verlo y reclamar de agra
vios si los considera, en dicho tér
mino, desdo la- inserción ert el Bo-' 
letin oficial de la provincia', pues 
pasado' no se lé oirá reclomacion 
alguna. Cobladúra de Pelayo Gar
cía 5 do Setiembre d»; ISOíl.—El 
Alcalde; Francisco Grande. 

MIíflSTERIO DE LA - GOBERNACION. 

• CORREOS; : 

- - EEGI.AMESTO 
de 6r&cn y dilitlle convenido entre la 
Adminislracion de Correos- de España 
y la Adminislracion1 de Cor'reos de 
Stiisa', para la ejecución del Irhtado de 
] ;29 de Julio de. ! 8 6 3 ; - ( l . ) 

La dirección, general de Correos 
de Espaiia, por una parte,'y 

. E l Departamento de postas de la 
Gonfederacio'n Helvética, por la otra;. 
; Visto el. Convenio-de Correos ce

lebrado entre España y Suiza en 29 
dn Julio de,188.3,. por cuyo art , 23se 
dispone que las'Administraciones de 
Correos de ambos páfses determina-
r¿ñ, de Común acuerdo, las condicio
nes á que babrá-de someterle la cor
respondencia de uno dé los dos países 
para el otro insúficienteinerite fi-an-
quéada por medio de sellos de cor
reos, reg-ularün la dhiJcbion del»cor
respondencia que reciprocamente se 
tiasmitnn y acropÉnHn las disposicio
nes rélativas'á la íforniá de las coéii-

1 tos-, ¿si como todas Jas demás medi-

(.1.) Véase cu oúmiio aulciior. 

das.:de órden y' detalle que sean no-
cesár iás 'pa ra -liségúmr l a ' ejeciieiofr 
de" las estipüla'cidhes. de ,'d.icb.oj. Tra
tado, ban convenido en lo, siguiente: 

i Arlfcuio 1." En vir tud . (le-lá fá-
cultád que íes concedo el' párrafo ter
cero del nrt-. l ] " del Tratado dé'29 de 
Julio de 181)3,' las Administraciones 
de Correos de'Es[iafla y do Suiza b t n 
conyíínido éu que'el cambio de la cor
respondencia qiie en t r e ' úmbás A d 
ministraciones .se , trasmita, tendrá., 
lugar por medió 'dó las oficinas de 
Correos siguientes, á saber: • 

POll PAUTE DE ESPAÑA. 

1 / Madr id? 
2. ' La ; Junquera. 
3. " La ambulante del Norte de-

España . 

POR PARTE DE SUIZ.V. 

1. " - Basilea. • 
2. " Ginebra. . 

Queda entendido que-ambas A d 
ministraciones podrán en todo tiemiK* 
establecer nuevas oficinas de cambio, 
ya sea en España o ya en S-iiza, . 
siempre que, de común acuerdo, lo 
crean necesario. 

Ar t . 2 . ' Las relaciones entre las -
oficinas de cambio españolas y suizas 
se establecerán como signe; 

• I - . " .La Administración de Madrid 
y la ambulante del Norte de España,. 
corresponderán una vez.al d iacón la. 
de Basilea'.'.; 

2." La Administración de la Jun
quera corresponderá asimismo una. 
vez al dia con la de Ginebra. •. 

Ár t . 3." La correspondeacia de to
das clases que se cambie entre la.-* 
diversas provincias de España y los 

. diferentes cantones de Suiza, se d i r i 
g i r á con arreglo al Cuadro A que 
acompaña al presente reglamento. 

Ar t . 4 . ' . l«is Administraciones de 
•cambio españolas y suizas se entre
garán reerprocamenté . y sin portear
las, las cartas no franqueadas. E l 
porteo de estas cartas lo efectuarán 
las Administraciones de cambio del 
país á que. vayan destinadas. 

A r t . 5.* Las Administraciones de ' 
España y da Suiza convienen en,que 
las- disposiciones del segundo párrafo 
del-art. 20 del Tratado'de 29 de Julitt 
de 1863, y relativos á la cotreapon-
deneia dirigida priniitFvariiente de 
España á Suiza ¿ d e S u i z » i É s p » ñ a , 
y devuelta de:UBO á otre-paf» & corr-
secueucia del cambio de domiciii» de 

http://catle.de


las personas á <jmÁÍes sé diríge",' se
r án t a m b i é n ' apíicatles Já*vIá! corres-•' 
pondencia que, procedente de otros 
Estados y reniitida primitivamente 
á España ó á Suiza, tenga que de
volverse de una y otra parte por la 
misma «ausa . 

A r t . 6 / . Cuando. IOBsellos decor
reos colocados sobre una carta d i r i 
gida de uno de los dos países alotro , re
presente una Wm ,̂ inferior á la "que 
t: \ igia ej_franqueóle.lavraismá «basta 
£'i destino, se " 'consideraráy portea
rá ia curta como no franqueada, sal
va la deducción del valor délos sellos, 

Sin embargo, cuando el porte 
•complementario que deba pagar la 
persona á quien vaya dir igida una 
carta insuficientemente franqueada, 
represente una fracción de dos cuar
tos de vellón ó de'un 'dó>imo dé fran
co, la Administración de Correos de 
E s p a ñ a percibirá dos cuartos de ve 
llón por la fracción,de dos cuartos, y. 
la Ádmihistrúcion de Correos .de Su i 
za un 'décimo' entero por la fracción 
de un décimo. 

Ar t . 7 . ' Las cartas certificadas 
originarias de España, Islas Balea
res y Canarias y posesionas españo
las de la costa septentrional de Áfri
ca con destinó á' Suiza; y reciproca
mente las partas,certificadas bngiria-
rias de Suiza condékt ino ' á España, , 
Islas Baleares y Canarias y posesio 
nes españolas dé la costa septentr iór 
nal de Africa, üo( 'ppdrái i ' ser admi
tidas sino' bajo sobre' y cefradas,, 
cuando menos, con dos sellos ¡sobre 
lacre. - , 

Estos sellos deberán tener una 
impresion uniforme que represente 
un signo particular del remitente, y 
deberán colocarse de manera que su
jeten todos los dobleces del sobre.' 

El peso de una carta certificada 
s e a n o t a r á en gramos, en él ángu lo 
izquierdo superior de ladireccion. ' 

A r t . 8.* Las cartas certificadas 
trasmitidas de una y otra parte en 
v i r tud de las disposiciones del art. 
4.° del Convenio de 29 de* Julio de 
18G3, se márcarán por el lado de la 
dirección con un sello que tenga la 
expresión de: Certificado: ó: Charg'é. 

A r t 9." Lascarlas ordinarios, las 
certificadas, las muestras de mercan-: 
cías y los periódicos y demás i m - ' 
presos que se remitan, bien sea de 
España , Islaé Baleares y Canarias, y 
posesiones Españolas dela'costasep
tentrional de Afirica: para Suiza, ó 
bien de Suiza para España! Islas Ba
leares y,Cañarías, y : posesiones espa-' 
ñolas de la costa septentrional de 
Africa, se marcarán ^por el lado dé 
Ja dirección Con- ur. sello que expre
se la fecba y el lugar de su origen. 

Las oficinas dé cambio españolas 
y suizas respaldarán además la cor
respondencia dé todas clases que re
cíprocamente se trasmitan, á fin de 
aue siempre pueda constar íá fecha 
del recibo ¿ remisión de esa corres
pondencia por la Administi-kcion de 
cambio qúe la dió curso; " ; 

A r t . 10. Las cartas ordiñar ías , 
las certificadas','las muestras de inef-
cancias, y . ' los periódicos' y. demás 
impresos1 que,.^e cambien jentre las 
dos Administraciones de C o m ó s dé 
España y Suiza, J.,que h a y a » sido, 
franíjucadas basta sü'destino, sé mar-
earán , independientemente de los se
llos mencioiiados én loj¡ .artículos pre
cedentes y én un lugar visible de 
la dirección, con otrp quip tenga las 
inicmlési*. 9 , ^ . . ; 

. itas cartas ¡dirigidas de, pno de 
los dos países al ptro insuficientemen
te franqueadas por medio,de; sellos 

de correos, se marcarán con uñ sello 
• qúó'teíí^l^réxprésídrié's*ffíguienté3. 

En España: Franqueo insuficiente. 
En Suiza: Affranchissetnent instt' 

ffisant. . . , 
A r t . , ! ! . . A cada expedición acom

pañará ' una hoja de aviso, en la cual 
se ¿no ta rán ; con las clasificaciones 
qué én ella se esfablecen, la tlase y 
námero de objetos que contengan los-
paquetes; así como las sumas y el 
peso de ;que deba l leyarsé, cuepta 
por cada ca íégór ía de .¿orresponden-; 
cia. . 

Se unirá á dicha hoja el acuse de 
recibo d é l a ú l t ima expedición reci
bida do la Administración correspon
diente, cn^el qué no se l lenará la co
lumna de la comprobación, sino en 
el caso de (jue esta Coinpl-obacion 
arroje una cifra diferente de la con
signada en la hoja desaviso. < 

Las hojas de aviso y acuses de 
recibos de que deberán hacer uso 

i á s respectivas Administraciones de 
cambio, serán conformes á los mo
delos B y C unidos aV presente R é -

.glamcnto. 
Ar t . 12. Las cartas insuficiente

mente franqueadas por: medio de se
llos de correos y que deban-cargar
se con un porte completnentário, en' 
vir tud dol art. 7.* del presente Re-
g l a m e n t ó r s e ano ta rán en el Cuadro 
níim. 2 de la hoja de aviso, con todos 
los detalles qué por ermismo sé esta
blecen. . . / ••, 
¡ Estos cartas se reuni rán por una 

cruz.de bramante, colocando.encima 
un rótulo que exprese: Caitas'insúfi-
cieiitementé franqueadas, ó: Lettres in-
suffusamentaffranchies. -

Ar t . . 13... La:correspondencia dé -
vuelta á c a u s a d e su mala dirección, 
se anotará nominalmente en el cua
dró n ú m . 3 de la hoja de aviso, con 
todos los detalles que el mismo es

tablece. 
. La correspondencia, mal dirigida; 

se reun i rá p o r u ñ a cryz, de'braman
te con un rótulo encimaque exprese: 
Correspondencia mal dirigida, ó: Cor-
respahdances mal dirigées: " : 

En cuanto á'; la corréspondericiá; 
devuelta por. pertenecer. á personas 
que se hayan ausentado dejandó pp-
ticia de su nueva residencia, se ano
tará también nominalmente y con los 
detalles que por el mismo seestable-
cen;en el'Cuadro núm. ,4 de la hoja 
de aviso. 

La correspondencia de esta clase 
se reunirá igualmente por uua cruz 
de bramante con/u,n rótulo encima 
que exprese:) Correspondencia devuel
ta por cambio de domicilio, ó: Corres-
pondances reexpediécs pour change-

' ment de résidence. • •;••.>> 
, A r t . 14. > Las cartas certificadas 

se inscribirán nom;nalmente. en.el 
Cuadro n ú m . 5 d é l a hoja, de aviso 
de la Administración remitente, con 
todos !us detalles que este establece. 

Estas cartas se reunirán por una 
cruz dé bramante, y las puntas de 
este se sujetarán en la, parte inferior 
de:Ia bdja dé 'av iso por medio de un 
sello sobré lacre ó ' estampado; en 

. v papel." ' 1 • , . 
• En la parte superior de la hoja 

de aviso se es tampará el sello qu?». 
exprese Cérlificado ó Chargé, siempre 

; que el paquete cojiténga una ó mas. 
" cartas certificadas. . . . . 

A r t . 15. Cuando en virtud d é l a 
facultad qúe, por el art. ,5.* del Con
venio de ^9 de Julio,da 1863, se con
cede a l remitente de una carta certi
ficada, deba jesta ir, acompañada de 
un ayiso en el Cual ha de' hacerse 
constar el recibo de dicha corta por 
la persona á quieú la misma se d i r i - . 

27-
ge, la rémisión de dicho aviso se ha
rá cóns tar en el Cuadra' nótn .'"5 de 
la hoja de aviso dé la Administración 
remitente por medio de la expresión 
de: Con ayiso á deoolver, ó: Avec avis 
á reñvoger, colocada inmediatamente 
después dej la anotación de la'carta'-

ícertificadáiá que el aviso se refiere. 
; Al efectuorse á la" Admintslracion 

dé origen la'devolucion de los avisos 
con pl Recibí de los interesados, es
tos avisos se enviarán como certifica
dos de oficio, anotándolos bajo' tal 
concepto en-el Cuadro n ú m . 5 d é l a 
hoja de aviso y con la indicación de: 
De oficio, ó: D'office. 

Los avisos de quedeberán hacer uso 
las Administraciones-de Correos de 
España y de Suiza, serán conformes 
al modelo unido al" presente Re- ' 
glamento.' 

Ar t , 16. En elcaso de que, á l a s • 
horas fijadas para la expedición de 
los,paquetes, una d é l a s Administra
ciones de cambio de cualquiera délos' 
dos países no tuviese que remitir car
ta ó impreso á l g u n o á la administra
c ión -con -qu i en cof responde, no-por., 
eso dejará de di r ig i r , en la forma or
dinaria, un paquete que contenga 
una.hoja de aviso negativa'. 

Ar t . 17. Las Administraciones de 
cambio respectivas dividirán' én 'pa 
quetes distintos ' la correspondencia 
que pertenezca á-cada una ' dé l a s d i 
ferentes .categorías .que sé especifi
can en la-hoja de aviso. . • 

En cada paquete se pondrá un ró 
tulo éri el qiie sé indiqué Ik clase de 
la correspondencia en él incluida. 

LosTÓtqlos de que deberán hacer 
usó las Administraciones de cambio, 
españolas y suizas, se impr imirán , á 
saber: 

Sobre papel amarillo: para la 
correspondencia internacional fran
queada. 

Sobre papel verde: "pava la corres-
pondencia internacional no f lan
queada. 

Sobre papel blanco: para todas las 
demás clases de correspondencia que 
reciprocamentQ.se trasmitan las Ad
ministraciones dé cambié .de España 
ydeSuizal i -
í A r t . 18. , Todo, paquelé, después 

dé haber "sido atado interiormente, 
deberá cubrirse con papel de forrar!" 
en cantidad suficiente para que resis
ta ál rozamiento, atarse exterior-
mente, y cerrarse con lacre; estam
pando en este el sello de la Adminis
t rac ión. 

E l sobré l levará el nombre dé la 
Administración del destino, así como" 
tjl sello de la Administración' remi
tente. ' , 

E l bramante con que se ate éx-
t e r io rmén te .un ' paquete deberá ño 
tener nudos, 

Ar t . 19. Todo paquete qué con
tengo cartas certificadas, deberá mar
carse con e l sello: Certificado, ó: 
Chargé. 

El bramante que cierre éxtefiór-
ipente este paquete, además del sello 
colocado-sobre sus dos puntas;-lle-
ya rá un sello por cada lado del pa
quete en el punto .en que él bram&n-
t'e forme cruz. 
. A r t . 20. 'Lits ' Cartas ordinarias, 

las certificadas, las muestras de mer
cancías' y los periódicos y demás 
impresos que resulten sobrantes ó¡re-
zagá'dos, ésto' es,, que por cualquier' 
causa no:se"hayan podido entregar 
ó no; hayan,- sido admitidos ipor .los, 
ipteresadop, deberán devolverse de 
qna y1'otra'parte eni in dé1 cada mes, 
acompañados de una relación confor
me al niodelo' E unido á l presenta 
Reglamento. 

En cnanto á l a s cartas"cjúe no 
hayan sidór Yéclainadas yvrésiilten' 
haber sido dirigidas con la indica
ción de: Lista, ó: Poste restante, no 
serán devueltas sino después de tras
curridos tres meses, ^fiejónípezarán 
á contarse , desde l*^ecl ifo^. ;au lle
gada á la: 'Admii^¥arcítff l»aer.ogs-
t in¿.- .. ' - M&TfmZ" 

Las cartas devíielf^ ápfmsecuen-
cia del cambio; d^v^ióji^Ílfe'.de>liis 
personas á" qmmeéS^v^^fSf ln^ 
rarári én la relacióu,i?fiié!ÍciO¿|cm en 
el primer párrafo del 'ptesente a r t í 
culo por el primitivo precio con que 
hayan sido cargadas por la A d m i 
nistración remitente. 

Art . 21 . Se redactarán mensual-
mente á cargo de la Administración 
de Correos de Süiza, cuentas'parti: 
Guiares dél: resultado-de la trasmi--
sion entre • las respectivas Adminis
traciones de cambio, t an to-por - l^ r 
correspondencia qup'haya sido de
vuelta de uno á otro país á consé- - , 
cuencia dél cambio dé domicilio dé ' 
las personas á quienes iba dirigida, 
-como por laquesé. t rasmita en vi r tud 
de los artículos 17 y 19 del Convenio 
de 29 de Julio de 1863, compreridién-i. 
dose en ellas además los reintegros qne 
la Administración de Correos de Suiza 
deba hacer á la Administración/-dej 
Cóiréós de España, con arreglo á l ó ' " 
que., se dispone,,por el-art, 13 del 
mencionado Convenio.' 

Estas cuentas; conformes al nio^ 
délo. jF que es -adjunto,i tendrán por 
base y justificantes los acuses de re
cibo dé. las'expediciones verificadas 1 
durante el período mensual. . 

Se entiende que en el caso.de re- . 
sultar diferencias, prevalecerán siem
pre las cantidades consignadas en la ' 
columna de la comprobación sobre las 
que aparezcan anotadas en la de la 
declaración. ... ., • - , • 

La Ádmihistráciorí de Córreos de' 
España efectuará el exámen de. las 
cuentas mensnalesi y las devolverá á 
la Administración de Correos de S,ui-
za acompañadas de un estado dé las 
diferencias halladas, al que deberán ' 
unirse los documentos ;lque jus t i f i 
quen'dichas diferencias. Verificada., 
la devolución de las cuentas particu
lares de todo, un trimestre, la Admi 
nistración de Correos' de Suiza las 
t rasladará á una cuenta general, 
conforme al modelo (rque esadjun
to, y destinada á presentar el re-, 
sultado de la trasmisión-,durante el 
trimestre vencido. .= ,-. . / , •« -

Esta. cuenta.triraest'ráV'se remi t i 
rá en doblé originM áMa Administra
ción de Correos de.Espáüa 'efen^uán-; 
dose al mismo, tiempo el .pago del . 
saldo: La Adminiatrátjtón' 'dé Correos. -
de España devolverá sin dilación uno, ¡ 
de., los ejemplares de la cuenta trir. 
mestral, debidamente aprobadoy con 
el recibí, por el saldo que le'haya si- -
do,satisfecho. 

A r t . 22. Queda convenido qne 
las disposiciones del Convenio dé 
21) de Julio dé i'863, y las del pre-; 
éenté .Reglamento, serán puestas en ; 
ejecución desde el dia 1 / de Setíéra.-
bre 'dé 1864. ' ' ' ' ' • : ' ' • 
¡ ..Hecho en doble original y firma-' 

do en aíadrid & 9 de Jjalio de 1864,-
y én Berna á 29 de Julio de; 1864.—- ' 
El Director general; de Correos de 
España ; Mário de la Escosura.—Por . 
elJefe del Departamento federal dé 
postas de Suiza.—El Delegado, Frey 
Ijlerosee.—L. S.—L.:SV ^ 
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• TARIFA \ . 
j>ar»a ol franqueo de la oórrespcmdérioia ¿Le Espaíia, Islas Baleares y Oa-narias 

y posesiones empaliólas <iel TSÍorte áo Áifx-ioa oon. «iestino & Suiza., y asimismo 

;'!•.'•! j p a T t S L el porteo de la probodente do Suiza sin franquear. " ' • •: 

KUilERO 1.0— FráDquéó vóluotario de las cartas para Suiza. 
IUjM.ns-

Carla scncilía hasla el peso (Je cuatro adnrmes, ó sea 1|4doon?,a, debe llevar sellos por valor de. . ' . ? . 5 
La (|ue exceda de este peso y no pase de orlio adarmes, ó sea 1(2 onza, id. . . . : . . . . . . . . . . . . 6 
La <|ue exceda do ocho y no paso de doce,' ó seo ó [ \ de onza, id. , . .', , ' • ' • ' * • • • • • • • 9 
La que exceda de doce y no pase dp diez y seis, ó sea una .onza,;id; . . . . . . . . . . . . . . 12 
Y BSÍ sucesivameñlo, exigiéndose por cada cuarto de óiiza ó fracción .do, 1|4 de onza que aumente de peso la carta, sellos por valor de. 3 

, • NUMERO 2.°—Porté que. deben pagai: las cartas procedentes dé Súizá no franqueadas. 

Carta sencilla hasla.él pesó dé-cuatro adarmes, ó sea un:cüárto de onza, inclusive. . . . , . . . . ¡ . . . • . 
Mem (|uq exceda de, cuatro y no pase de,ocho adarmes, ó;sea l|2:onza. . . . . • : . . . . . ¿ ., .. . . 
Mem,(|iie exceda de ocho y nó pa»e de doce adarmes, ó sea 5j4 de Onza. . . . • . . . . . . . . . . . . 
1 lem (|ue exceda de doce y^no pase de diez y seis 'adarmes,-.6 sea una onza. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Y a¡>¡ sucesiy<ihiente, aumehiahdo por cada cuarto dé onza, ó fráccipn de 1¡4 de onza, que aumento de peso la carta. . 

NUMERO 3.°—Porte que deben.pagar las cartas iprocedentes de Suiza, insuíícientemente franqueadas. 

8 
12 
IB 
/ 

Dubcn portearse como, las no franqueadas, rebajándose del porto que resulte el valor de los sellos que tengan las cartas. 

NUMERO 4."—Garlas certificadas de España para Suiza.—Franqueo obligatorio (a). 

La caita certificada sé franqueará como explica el núm. 1 .*' para las «arlas .ordinal¡ás,de igual peso, y debe además llevar siempre por dere
cho invariable de certiOcacifin, un ¡selló. de,2: b . , cualquiera qué'spa. el peso déla caria. 

Si la carta eerliScada va acompañada del,aviso,en que .ha do constar su recibo por la persona á quien está dirigida, ademas del franqueo y de», 
rocho decertil¡eac¡on!expresados satisfará en sollosja cantidad de seis cuartos ( i ) . . 

Por lascarlas oetlilicadas procedentes de Suiza no sé cobrará porte alguno. 

NUMERO S.'—Muekrás dé mércáncías.—Franqueo obligatorio. 

Cada paquole jle muestras^dp, mercancías de Esparta para Suiza que no tengan-valor alguno, que estén cerrados con fajas ó de modo que no 
dejen duda acerca de.sii naturaleza y no lleven otro escrito qno la dirección, los sollos de la fábrica ó del comerciante, los números 
deórdéa'y lo8"'prec¡<Hi¿''.se'?ranqüéará como las cartp.s ordinarias.. : 

Las muestras de mercancías qdé se-envíen cerradas de modo que no-puedan ser reconocidas, asi como las que tengan alguu valor, esto es, 
que puedair servir de otra cosa que de muestras, no lendfán curso, i , 

NUMERO 6.°—Periódicos é impresos.—Franqueo obligatorio. 

Cada paquete do periódicos, ¡rácelas, obras periódicas, folíelos, cílálogos, prospectos, anuncios y avisos diversos ya sean impresos, litografiados 
ó a u logra liados .de España para Suiza, cerrados con fajas y que no contengan cifra ni signo alguno manuscrito, sino es la dirección, el nom
bre de la empresa cdiloriál do que proceden y la fecha, se franqueará al respecto de 10 maravedis por cada doce adarmes 6 tracción de do
ce adarmes. "" ' " ; '"' 

Por los que vengan; de Suiza franqueados .no se exigirá porte alguno, 

- Madrid 3 de Agosto de 1864.—Cánovas. 

(«) La caria que ba de cerlilicarse se incluirá bajó sobré indepemliéiile: cuyos dobleces se sujclarán lodos al inenps por dos, parles con lacre que lleve un signo 
. P.a|'Ji0U!i!r.al reniilciite, marcado con un mismo sello co arabos punios/ "" 

V) Los sellórqué represcuícn las sumas salisfeclias por lá Irásmision dil aviso se colocirán en esleed oí lugar al efecto deslinado, 



3k!lIIVA.S. 

I>. Salvador Muro, 
. Gobernador de la provincia. 

Hago saber: Que por D Tomás Dic-
guez y Sagrario, vecino del Puente do 
Domingo Florcz, residenle ep dicho pun
to, calle Real, núm 52, de edad de 26 
años, profesión labrador, se ha presen
tado en la sección de Fomenlo de este 
Gobierno de provincia en 6l dia 5 del 
mes de la fecha, á las diez de su maña
na una solicitud de denuncio pidiendo 
«na pertenencia de la mina de hierro 
llamada Dios es justo, sita en término 
de particularcs'de los pueblos de La Cha
na y Borrenes, Ayuntamienlo de Bor
renes, al sitio de lo& Arrotos y linda al 
Este cóñ monte, común del pueblo del.a 
diana, al Sur y Oeste con dicho monto 
y dehesa del mismo'y al Norte' tierras' 
(le Juan Itodriguei, do La Chana,' de 
Bernardo de Prada, de Borrenes y ter
reno y castaño de Santiago de Buces y 
otros, en cuyo terreno existe el denun
cio hecho por D. Gregorio Barreiro, lla
mado Manuela y el cual denuncia por 
adolecer de defectos de ley que le inva
lidan; hace la designación dé l a citada 

• una pertenencia- en la forma siguiente: 
se tendrá por punto dft partida una es-

- cabacion de dos metros de circunferen
cia hecha en el citado monte, bajo, de la 
propiedad de los herederos de Mariana' 
y Luisa de Doces, vecinos de La Chana 
y Borrenes, respectivos que dista de su 
linea eslerior hacia el Norte y en direc
ción Noreste ,11 metros del camino pú-
hlico servidumbre, que pasa por el c i 
tado sitio de los Arrotos y viene de hacia 
Boccs: desde el se medirán en dirección 
Noreste 18 mellos fijándose la 1." es
taca: desde esla se medirán en direc
ción Noroesle 2 i 0 metros fijándose la 
2." oslara: desde esla en dirección Sur
oeste 300 metros fijándose la 3 ' esta
ca: desde esta en dirección Sureste 500 
metros fijándose la í . ' estaca: desde esta 
en dirección Noreste 300 metros fiján
dose la S." estaca y desde esta á la 1." 

-estaca 200 metros en disposición de que 
' resulten üOO metros de longitud y 300 
<le latitud y un rectángulo de 1S0.000 

. metros. 

llago saber: Que por D Tomás 
Bieguez, vecino del Puente Domingo 
Florez, residente en el mismo, calle 
Jleal, núm. ü2 , do edad de 2(¡ años, 
profesión labrador, se ha presentado 
en la sección de Fomenlo de este Go
bierno de provincia en el dia S del mes 

-•de la fecha, á las diez de su mañana una 
solicitud de denuncio pidiendo una per
tenencia de la mina de hierro Mamada 
jOíos no (¡mere picardías , sita en tér
mino común del pueblo de la Chana, 
Ayunlamienlo de Borrenes, al sitio de 
los Arrotos, y linda al Norte con 
tierras de Jnan Rodriguez, vecino de la 

• Chana, de Bernardo de Prada, de Bor-
reues'y olios, camino público servidum-

; bre de la Ghana y otras fincas, por le-
• vaníe Poniente y Sur, terreno común 

def citado Chana, en ciiyo punto y con 
; los mismos lindaros existe la mina do 
.liicrro llamada Misteriosa, de D. Anto

nio Sánchez Ulloa, y á la cual denuncia 
- por no tener el pueble que previene la 

ley; hace la designación de'.a citada una 
•pertenencia en la forma siguiente: so 
tendrá por puulo de partida una escaba-
<'ioi) de dos á tres metros de circunfe 
rencia hecha en uii rnortto bajo, que 
«lista desdo su linea esterior hácia el 
Norte y en dirección Noreste i l me
tros del camino público servidumbre 
que pasa por el citado sitio de los Arro
tos y viene de hácia el pueblo de Voces; 

—i— 
desde dicha línea esterior se medirán 
en dirección Noreste 18 metros fijándo
se la 1 . ' estaca; desde esta se medirán 
en dirección Noroeste 2 i 0 metros fiján
dose la 2." estaca; desde esta en di-
recion Sur-Oeste 300 metros fiján
dose la 3." estaca; desde esta en d i 
rección Surcsle 800 metros lijándose 
la i . " estaca: desde esla en.dirección 
Noreste 300 metros fijándose la o." 
estaca, y desdo esta á la 1.'.200 metros 
en disposición que reresullen S00 me
tros de longitud y 300 de ancho y un 
rectángulo de 150 000 metros. 

Hago saber: Que por D. Tomás Bie
guez y Sagrario, vecino del Puente Do
mingo Florez, residente en dicho punto, 
calle Beal, número 82; do edad de 20 
aiios, profesión labrador, se ha presen
tado en la sección (le Fomeuio dé este 
Gobierno de provincia en el dia 8 del 
mes de la-fecha, a las doce de su mañana 
una solicitud de denuncio pidiendo una 
pertenencia de la mina de hierro llama
da iVi' por mucho madrugar, sita cu 
término común del pueblo de La Chana, 
Ayunlamienlo de Borrenes, al sitio del 
Vieiro y linda al Norte, con camino pú
blico, lamerás de Aleja, tierra de Jacin
to Garda-de la Chana y otros-,'al Oeste 
con arroyo que llaman de Isorga, al 
Sur y Este con monto común del diado 
Cliariá. en cuyo terreno existe el denun
cio de la mina de liicrro llamada Juana, 
hecho por D. Gregorio Barreiro, y á la 
cual denuncia por adolecer aquel do de
fectos de ley que le invalidan; hace la 
designación de la citada una pertenencia 
en la forma siguiente: se tendrá por pun
to de partida una escabacioo de dós me
tros de circunferencia poco mas ó menos 
hecha en dicho terreno común del ' Viei
ro que dista en linea esterior liácia el 
Norte y en dirección Noreste i t metros 
del camino público que de Orellán con
duce á La Chana; desde dicha linea es
lerior de la oscavacion referida se medi
rán en dirección Noreste 30 metros fi 
jándose la 1." estaca; desde, esla en di-
recdon Noroesle se medirán 320 metros 
fijándose la 2." eslaca; désde esla en di 
reccion Suroeste 300 mellos fijándose la 
3.'eslaca; desde esla en dirección Sur
este 500 metros lijándose la i . ' eslaca; 
desde esla en dirección Noreste 300 me
tros fijándose la 5.' eslaca. y desde esla 
á la 1 . ' 180 melros y en disposición de 
que resulle un'rectángulo de 500 metros 
de largo por 300 de ancho. 

Hago saber: Que por D. Tomás Bie
guez, vecino del Puente Domingo Flo
rez, residente en la misma, calle Real 
núm. 52. de edad, de 20 años, profe
sión labrador, se ha presentado en la 
sección de Fomeuio de este Gobierno de 
provincia cu el dia !> del mes de la 
fechaá las doce de su mañana, una so
licitud de denuncio, pidiendo una perte
nencia de la mina de hierro llamada 
La Conformidad, sita cu término co
mún del pueblo de La Chana, Ayunta
miento de Uorrcucs, al sllio del Viei
ro, y linda al Norle camino público, la
merás de la Aleja, tierras de Jacinto 
García, de La (Juma y otros, al Sur y 
Esle, monte común del citado Chana, y 
al Oeste con arroyo que llaman de Isor
ga, en cuyo lerreno y con los mismos 
linderos exisle la mina , llamada Será 
suerte, de D. Anlonio Sánchez Ulloa, 
y á la cual denuncia por no tener el 
pueblo marcado por la ley; hace la de
signación de la citada una pertenencia 
en la forma siguiente': se tendrá por 
punto de partida, una excabacton de 
dos metros de circunferencia poco mas 
ó menos hecha en dicho terreno común 
del Vieiro, que disla su líueaeslerior Uá 

cia el Norte y en dirección Noroeste 4) 
melros del camino público que Je Orc-
llan conduce á La Chana, desde dicha 
línea se medirán cu dirección Noreste 
30 metros fijándose la 1 ' eslaca, des
de esla en dirección Noroeste se medi
rán 320 fijándose la 2. ' estaca, desde 
esta en dirección Sur Oeste 300 melros 
fijándosela S.'estaca, desde esta en di
rección Sureste 300 melros, tijándo la 
i . ' eslaca, desde esla en dirección Ñor -
esle 300 metros, fijándose la o.' eslaca, 
y desdo esta á la 1 . ' eslaca 180 me
tros y en disposición deque resulte un 
rectángulo'.de 800 metros de largo 
por 300 dé ancho. . 

Hago saber:. Que por D. Isidoro' 
ünzúe. veduo de esta ciudad, residen
le en la misma, calle de la Piala, mime 
ro 10, de edad de sescuta y nueve 
altos,-profesión cesante, se ha presen
tado en la sección de Fomento de esle 
Gobierno de provincia en el dia 5 del 
mes de Setiembre á la una de su larde 
una solicilud de registro pidiendo dos 
pertenencias de la mina de carbón lla
mada fénttt, si/a en lérmino común 
del 'pueblo de Vinayo, Ayunlamienlo 
de Carrocera, al sitio de La Cárcaba, 
y linda al Norle el Coi>ajal, SurLa Cár
caba y üinto del Faniral. Este, rio de 
Vinayo;,al Oeste el Faniral; hace lade-
sigua'cipn de las ciladas dos pertenencias 
en l a ' forma siguiente: se tendrá por 
punto de: partida el de la calléala; desde 
él se medirán S. S. O. 50 melros ó los 
que haya hasla las pcrlenencius de la 
mina Carbonera, colotándosola 1 . ' es-
laca' á los cuarcnla de esla en dirección 
E. S. E.; la 2." á los trescienlos metros 

•de esla en dirección O. N . O ; la 3." á 
los trescienlos dé ésta' en dirección 
S. S. O.; la 4." y á los novecientos se-
senla melros en' dirección E. S. E. se 
encuentra la primera estaca,.quedando 
asi cen ado el rectángulo de las dos per-
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar estos intere
sados que tieneii realizados los depósitos 
prevenido! por la' ley, he admitido por 
(lécretodoeslédla las presentes solicilu-
des; sin perjuicio de tercero;io'quese 
anuncia por medio del presente para que 
en el término de sesenta días contados 
désdela fecha dé esle ecllclo. puedan pre-
senlar en este Gobierno sus oposicio
nes los.que.se consideren con derecho al 
lodo ü parle de los terrenos soücilados, 

.según previene el articulo 24 de la ley-
do minería vigenle. Leou 8 de Selicin-
bro de 1804 — Salvador ¡ l i t ro . 

. ANUNCIOS OFICIALES. 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO. 

Secretaria general. 

E l día I . ' de Octubre próximo se 
celebrará en esta Universidud la so
lemne apertura del curso de 1864 á 
1865. 

Desde el dia 1S, hasta el 30 de Se
tiembre, ambos inclusive, estará 
abierta la matr ícula pora las ár.igna-
turas de las facultades de Filosofía 
y letras derecho en la sección de dere
cho civi l y canónico y Teología y 
de la Escuela del Notariado. 

Los que deseen matricularse pre 
sentarán por sí ó por medio de otra 
persona en esta ÓecreUria general 
una papeleta en que, bajo sn firma, 
expresen qué asignutui-üs se propo
nen eatudior en el curso. Esta pape

leta deberá estar suscrita también 
por el padre ó guardador del alumno, 
y si estos no residiesen en el pueblo, 
por uiia persona domiciliada en él, la 
cual anotará ep. la inisma: cédula las-
señns de suiiabitacion. . 

Pura et^entijuyps estudios un í - . 
versitariofj^se n'<|tesitj^, ¡jer bncliiller 
en artes; y jyiewSs p¡mi inatriciilurse 
en el priirtef uno de la facultad de de
recho, leuer probado el oüo prepara
torio, coufurnie á lo dispuesto-eu la 
Real órdeu de 2-4 de Setiembre de 
1861. Para incorporar cursos gana
dos en otras Universidades deberán 
acreditarse los estudios hechos por 
medio de la certificación correspon-
dieute. En uno y otro caso los alum
nos pré^eiitarán al Séñpr ' l leclor mm . 
solicitud estóédídtt'en' papel-del- sello- 1 
9.' con los documentos justificativos 
de las condiciones que respectiva- ; 
mente se exigen. 

Los'alumnos" .que se niátricolen 
en Teólógia ó Dericho^ satisfaráil 
por derechb de matricula 280 rs. y 
os que lo-iiagan en Filosofía y Le

tras ó Notariado 200.' Los que se ma-
triculei? ea'. 'üna sola asignatura de-
la facultad'-'de Filosofía y letras,, 
p a g a r á n únicamente 60 rs, Y los-, 
que estudien nsigiiaturas dé di'féren-
tes fticúltades'. que 'fórmitn parte :de 
una misma carrera, 'solo -deberán • 
abenar los derecboscorreupondientes 
á la facultad que cursen. 

Los derechos de matr ícula se pa
garán en el papel creado al efecto, 
cuya parte superior se devolverá al 
interesado para su resguardo: y ade
más se le dará por esta Secretaría 
una cédula donde consten las asigna
turas eu que se ha matriculado y el 
número que según el órden de pre- • 
sentacion le corresponde en cada 
clase; cuya cédula habrá de ser pre
sentada ai . profesor el primer dia 
que el alumno asista á la clas«. Ovie
do ] . ' de Setiembre de _]864.—El 
Secretario general, íd iguel Fernan
dez.-

GUARDIA CIVIL. 

Primer gefe.—Décimo lércio. 

La contnfta anunciada el (lia 
28 de Agoslp próximo pasado por 
este Décimo tércto, para la adqui-
sicion. (Ve capoles do abrigo par» 
la fuerza de. liil'anicria del mismo, 
y que debía celebrarse en pública 
subasta el día 20 de Setiembre 
actual, lia sido prorogado su plazo 
por el Kxcmo. Sr. Director gene
ral del cuerpo hasla el 50 del 
misino. 

Lo que se hace público por 
medió de este anuncio pai'á cono
cimiento de las.personas que de
seen interesarse en dicha cohlrala. 
León 5 Setiembre de 1864.—El 
primer gefe• accidental, Joaquín 
River Lacomba. 

Imprema de José G. Redondo, Plcltrías, 7. 
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